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Gobierno valora inédito acuerdo 
migratorio y de seguridad con Bolivia 
CRISIS MIGRATORIA. El texto del documento unifica criterios para la movilidad entre ambos países e introduce una tarjeta 
especial para quienes viven en la frontera y requieren moverse entre un país y otro. 

Agencias 

nun paso significativo 
E Leyre 

ración bilateral, Chile y 
Bolivia han firmado un acuer- 

do histórico que busca enfren- 
tar de manera conjunta proble- 
máticas comunes en sus zonas 
fronterizas. 

El pacto, formalizado tras 
extensas negociaciones se en- 
foca enla gestión migratoria, el 
combate al contrabando y la 
creación de mecanismos que 

facilitenel tránsito vecinal fron- 
terizo, sentando las bases para 
una colaboración más estrecha 
entre ambos países. 

En entrevista con Megano- 
ticias, el subsecretario del Inte- 

rior de Chile, Luis Cordero, ca- 
lificó el acuerdo como “muy 
necesario” y destacó que re- 
presenta un beneficio mutuo. 
El ministro de Gobierno de Bo- 
livia, Eduardo del Castillo, sub- 
rayó la importancia de dejar 
atrás posturas unilaterales: “La 
mejor forma de traer beneñi- 

cios para el pueblo boliviano y 
para el chileno es trabajando 
de manera conjunta”. 

El acuerdo entre Chile y 
Bolivia aborda tres áreas cla- 
ve para fortalecer la coopera- 
ción fronteriza. En materia 
decontrabando, se establece 
un marco para coordinar es- 
fuerzos entre instituciones 

de ambos países, como el Mi- 
nisterio de Gobierno de Boli- 

via y el Servicio Nacional de 
Aduanas de Chile, con el ob- 
jetivo de combatir redes de 
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PROPUESTA PÚBLICA 

CONCESIÓN ONEROSA DE INMUEBLES FISCALES 

PARA DESARROLLO DE PROYECTOS DE ENERGÍAS 

RENOVABLES EN LA REGIÓN DE ATACAMA 

  

Bases: Desde el 23 de diciembre de 2024 a disposición en www.bienesnacionales.cl, sección 
“Licitaciones” 

Recepción de Ofertas: Desde el lunes 10 de febrero de 2025 hasta el miércoles 12 de febrero de 
2025 a las 14:00 horas, en forma electrónica a través del Portal de Licitaciones del Ministerio, 
  www, 

  

les.cl, sección ali 1 » o bien, en 
«Licitaciones Actuales», seleccionando la ficha del inmueble al que se quiera postular. 

.bienes.cl, opción 

Finalidad: Ofrecer en concesión de uso oneroso sectores de propiedad fiscal para el desarrollo 
«construcción y operación de proyectos de energías renovables en la región de Atacama, que cumplan las 
condiciones y requisitos establecidos en las respectivas Bases de Licitación y aclaraciones 
correspondientes. 

Inmueble 
¡Conies Fiscal 

“Sector Llano 
Diego de — indio de Plata, 
Almagro — LotesAyB" 

"Sector 
Diegode Portal del Almagro Inca.Lote A" 

Sector 
Diego de Portal del 
Almagro IncaLoteB” 

“Sector Diegode portal del 
Almagro Inca,LoteC* 

*Sector Diego Diegode do Almagro, 
Almagro Lote A” 

*Sector Diego 
Diegode de Almagro, 
Almagro LoteB* 

"Sector Diego 
Diegode de Almagro, 
Almagro Lote 

*Sector Diego 
Diegode de Almagro, 
Almagro Lote D* 

  

Ha. 

Conformado por los Lotes A y B, ubicados 
en Camino público C-179 altura 

Kilómetro 10 aproximadamente, Sector 
llano Indio de Plata, 

Ruta C-13 altura kilómetro 12, Lote A, 
Sector Portal del Inca. 

Ruta C-13 altura kilómetro 12, Lote B, 
Sector Portal del Inca. 

Ruta C-13 altura kilómetro 12, Lote C, 
Sector Portal del Inca. 

¡Camino Público C-163 altura kilómetro 

¡Camino Público C-163 altura kilómetro 

¡Camino Público C-163 altura kilómetro. 

¡Camino Público C-163 altura kilómetro. 
12, LoteD. 

  

Renta 
Concesional 

Anual 
Mínima UF 

13525 339280 

34.08 65585 

2240 431.07 

36,60 71754 

54517 113141 

53.029 110053 

21544 41450 

16177 31132 
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JOHAN DERNA/AGENCIAUNO 

EL ACUERDO BUSCA COMBATIR EL. CRIMEN ORGANIZADO Y PROCEDIMIEN- 
TOS PARA EL RETORNO DE MIGRANTES IRREGULARES. 

crimen organizado que ope- 
ran en la zona. Además, se 
implementarán medidas de 
prevención y detección con 
apoyotecnológico y capacita- 
ción especializada. 

Enelámbito migratorio, el 
pacto introduce procedimien- 
tos conjuntos para el retorno 
de migrantes irregulares, uni- 
ficando criterios para la movi- 
lidad de ciudadanos bolivia- 
nos y chilenos. Destaca el 
compromiso de Bolivia de 
aceptar el retorno de sus na- 
cionales y de migrantes de ter- 
ceros países que hayan transi- 
tado por suterritorio. Asimis- 
mo, se establece una Tarjeta 
de Tránsito Vecinal Fronteri- 

zo, que simplificará el ingreso 
y salida de habitantes de zo- 
naslimítrofes, fomentando un 
tránsito fronterizo más ágil y 
seguro para quienes depen- 

den de estas rutas en su vida 

cotidiana. 

CRÍTICAS 
Cordero, en Meganoticias, hi- 
zofrentea las críticas que sur- 
gieron, sobre todo, desde la 
oposición, que dicen que la 
concreción del tratado en 
cuestión es, al menos, tardía. 

“Yo he leído algunos co- 
mentarios de que este es un 
acuerdo que tardó... yo creo 
que lograr un acuerdo para 
que dos países fronterizos 
combatanla migración irregu- 
lar y todos los delitos que es 
tán asociados en todo entorno 
aello; trata de personas, tráfi- 
co de migrantes y contraban- 
do, es unasolución para am: 
bos países”, aseguró. 

De pasó, explicó algunas 
medidas, como la impleme! 
tación de la Tarjeta de Tránsi    

Vital para cuidar 
las fronteras 

* La ministra del Interior, Ca- 

rolina Tohá, también destacó 
lafirma de los acuerdos con 
Bolivia. “Lo que hay detrás 
deestos acuerdos es un 
compromiso, una idea co- 
mún de ambos Estados, en el 
sentido de que el bienestar 
de nuestros pueblos requie- 
re que colaboremos en la 
frontera, que no sigamos tra- 
tando la frontera como un lu- 
gar que es un límite después 
del cual uno se desentiende”, 
dijo y agregó que estos 
acuerdos son de vital impor- 
tancia para el cuidado delas 
fronteras. 

  

to Vecinal Fronterizo. “Hay 
muchas personas de los pue- 
blos que están en la frontera 
de Bolivia a Chile, y de Chilea 
Bolivia, que realizan comer- 
cio. Es más, hay muchos niños 
que viven en el pueblo fronte- 
rizo, al costado, que van ala 
escuela al sector de Colchane. 
Osea, el flujo migratorio de 
convivencia comercial que es- 
tá en esazona ha ido recono- 
ciendo progresivamente una 
cierta necesidad de establecer 
unatarjeta de identidad, para 
ese grupo acotado”, afirmó. 

“Es un beneficio para am- 
bos países”, agregó. 03 

  

Argentina denuncia que 
helicóptero militar chileno 
violó su espacio aéreo 

INVESTIGACIÓN. El subsecretario del Interior prefir 
antecedentes “y evitar especulación”. 

pidió explicacionesaChi- 
le porla presunta incur- 

sión de un helicóptero militar 
enel espacio aéreo argentino. 

Deacuerdoal diario argen- 
tino Clarín, el incidente habría 
ocurrido el viernes por la tar- 
de, poco antes de las 18 horas, 
alaaltura del Paso Internacio- 

E gobierno de Javier Milei nal Rodolfo Reballos. De acuer- 
doa la información entregada 
por el medio, la aeronave ha- 
bría violado en unos 20 metros 
el espacio aéreo vecino. 

Enentrevistacon Meganotk 
cias, Luis Cordero, subsecreta- 
rio del Interior, explicó que “los 
antecedentes los verá la Canci- 
llería. No tengomásanteceden- 

  

lÓ esperar 

tes que los requerimientos he- 
chosal ministerio de Defensa”. 

Luego, precisó que “tene- 
mos Fuerzas Armadas profe- 
sionales y preferimos evitares- 
peculación”. De pasó, aseguró 
que con Argentina son "las re- 
laciones normales y fructíferas 
que hemos tenido en los últi- 
mos años”. “s
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